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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 2 de agosto de 2023 sobre notificación por publicación de 
trámite de audiencia y sobre publicación de formalización del Acuerdo de 
Colaboración del procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en 
Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2023081232)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de trámite de au-
diencia (anexo I) y a la comunicación de formalización del Acuerdo de Colaboración (anexo 
II) a las personas interesadas en el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y única convocatoria.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de personas interesadas a las que 
se les concede trámite de audiencia, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de 
las incidencias encontradas, pudiendo acceder con las respectivas claves personalizadas a la 
aplicación LABOREO para consultar el estado de los expedientes. 

En el anexo II del presente anuncio se recoge la relación de personas interesadas, con alusión al 
NIF y número de expediente, cuyo Acuerdo de Colaboración se encuentra formalizado y al cual 
pueden acceder con las respectivas claves personalizadas a través de la aplicación LABOREO.

Las personas interesadas detalladas en el anexo I podrán subsanar la documentación en el 
plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se les tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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Tal como se recoge en las bases reguladoras (Decreto 115/2022, de 31 de agosto) las per-
sonas interesadas podrán presentar documentación relativa a subsanaciones, entre otros 
trámites del procedimiento, a través de ARADO en la pestaña “Presentación documentación 
Ayudas FEADER NO SIG-INVERSIONES”.

Mérida, 2 de agosto de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANEXO I

Listado de personas interesadas a los que se le concede trámite audiencia en base al Decreto 
115/2022 de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de espe-
cies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas 
en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y única convocatoria.

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF Incidencia encontrada

ADS22/0387 B82***147  1

1.  REXA: inscripción del solicitante y de los recintos de la finca donde se van a realizar las 
actuaciones agrícolas-forestales en el Registro de Explotaciones Agrarias
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ANEXO II 

Listado de comunicación de formalización del Acuerdo de Colaboración a las personas inte-
resadas dentro del procedimiento de ayudas reguladas en base al Decreto 115/2022, de 31 
de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el 
desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas 
o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única 
convocatoria. 

NÚMERO EXPEDIENTE NIF

ADS22/0387 B82***147
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